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II.- SINOPSIS 

Permitir la deducción de hasta el 15% del impuesto en las inversiones de construcciones que incorporen tecnologías 
verdes, procesos de reciclaje, reutilización de materiales o criterios de diseño sostenible, conforme a las 
disposiciones de carácter general que emita la autoridad fiscal. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 34 la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 34. … 
 
 
 
I. … 
a) … 
b) … 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
II. a la XV. …  
… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN INCISO C) A LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 34 LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 
 
Artículo Único. Se adiciona un inciso c) a la fracción 
I del artículo 34 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, 
tratándose de activos fijos por tipo de bien son los 
siguientes: 
 
I. Tratándose de construcciones: 
 
 
 
c) 15% para construcciones que incorporen 
tecnologías verdes, procesos de reciclaje, 
reutilización de materiales o criterios de diseño 
sostenible, conforme a las disposiciones de 
carácter general que emita la autoridad fiscal. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Servicio de Administración Tributaria 
emitirá, dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, las disposiciones 
de carácter general que establezcan los criterios 
técnicos, parámetros objetivos y, en su caso, 
referencias a normas o certificaciones aplicables, para 
acreditar que las construcciones a que se refiere el 
inciso c) de la fracción I del artículo 34 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta cumplen con las características 
previstas en dicho precepto. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo establecido en el presente Decreto. 
 

Omar Aguirre.  
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